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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CAMIONERO CAMIOCATRANS 8:A- 

En la cludad de Guayaquil, a los veinte y cuatro días del mes de abril del dos mil veinte a 
las nueve horas, en el lugar social "donde funciona la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA CAMIONERO CAMIOCATRANS S.A., situada en la Coop. Nueva Frontera 
Sola 23 Mz 1185, se reúnen los ACCIONISTAS siguientes: ROMERO ROMERO MANUEL 
MILTON, propietario de 1.154 participaciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada 
una; CARRASCO GRANDA ANDRES RAFAEL, propietario de 80.00 participaciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar cada una; CASTILLO MORA BORMAN LUIS, 
propietario de 80.00 participaciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una; 
CHOEZ ORRALA LUIS ANTONIO, propietario de 80.00 participaciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar cada una; CHOEZ SALAZAR LUIS JEFFERSON, propietario de 
80.00 participaciones ordinanas y nominativas de Un dólar cada una; NIETO CAÑIZARES 
VICTOR LUIS, propietario de 2 00 participaciones ordinarias y nominativas de Un dólar 
cada una; QUIE GONZALEZ JULIO CESAR, propietano de 80.00 participaciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar cada una; ROMERO ROMERO JOSE VICENTE, 
propietario de 80.00 participaciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una; 
VELIZ HOLGUIN IVAN OMAR, propietario de 80.00 participaciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar cada una, VILLAMAR ALBAN BORY DE JESUS, propietario de 
1.158 participaciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, ORELLANA VERA 
JAIME GONZALO, propietario de 60.00 participaciones ordinarias y nominativas de Un 
dólar cada una; SELLAN GUTIERREZ SHIRLEY SOLANGE, propietario de 80.00 
participaciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, ROMERO ROMERO 
VICTOR RAMON, propietario de 80.00 partipaciones ordinarias y nominativas de Un 
dólar cada una, CAMBA PINCAY JORGE HUGO, propietario de 80 00 participaciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar cada una; ROMERO ROMERO LUIS RAUL , 
propietario de 80.00 participaciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una; 
TUMBACO BAQUE BYRON IGNACIO, propietario de 80.00 participaciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar cada una, CUEVAS PONCE PATRICIO GERMAN, propietario de 
80.00 participaciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, POZO SANCAN 
JOSE ANTONIO, propietario de 80.00 participaciones ordinarias y nominativas de Un 
dólar cada una; TUMBACO VALLEJO YORDI ROYER, propietario de 80.00 participaciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar cada una; RODRIGUEZ CHANCAY WILSON JERVIS, 
propietario de 80.00 participaciones ordinanas y nominativas de Un dólar cada una! ANGEL PIGUAVE CARLOS ALBERTO, propietano de 80.00 participaciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una; BAILON ASCENCIO JUAN MANUEL, propietario de a , Propietario de 2.00 participaciones ordinarias y nominatwas de Un dólar cada una; MENENDEZ ALEJANDRO NELSON ENRIQUE, propietario de 2.00 participaciones ordinari nominativas de Un dólar cada una; RODRIGUEZ CHANCAY EFI ropita de 
$80.00 participaciones ordinarias y nominativas de Un dólar pl nes LSO MOS ña JOHNNY GERMAN, propietario de 80.00 participaciones ordinarias y nominati e a có e Una, MARCILLO GONZALEZ JOHNNY LORENZO, propietario Me $0.00 participaciones ordinanas y m 6 , le 80, A A e minalivas de Un dólar cada una; BUSTAMANTE GOROTIZA dólar cada una de o os 30.00 participaciones ordinarias y nominativas de Un depa soe qe aesuscito y pagado. En consecuencia estando presente el total prnl suma de USD 3.000 dólares americanos, deciden en 

constituirse en Junta 

 



 

 



 


